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RESOLUCION DE GERENCIA MuNlclPAL N"143-2024-GM-t DSS

San Sebastián, 08 de agosto del 2024

EL GERENTE DE LA MUNIcIPALIDAD DISTRITAL DE sAN SEBASTIÁN

VISTO;

Los Expedientes N'101-2023-STPAD; y, N'119-2023§TPAO con el lnforme N'835-2024-GRRHH-ST-
MDSS/C de fecfia 24 de julio de 2024, em¡tido por Ia Secretaría Técnica de Procedim¡entos Administrativos
D¡scjplinarios, respedo a la acumulac¡ón de los Expedientes Disc¡plinario N'101-2023§TPAD y N. 119-
2023-STPAD; y,

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiemos Locales gozan de autonomia pollt¡ca, económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su
competenc¡a, de confom¡dad con lo dispuesto en el artículo ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánicá de
Municipalidad, Ley N" 27972, en concordanc¡a con el aliculo 194 de la Constitución Polít¡ca del Estado,
mod¡ficádo por la Ley N' 28607, Ley de Reforma Constituc¡onal;

Que, mediante la Ley N' 30057, Ley del Serv¡cio Civ¡|, se estrbleció un régimen ún¡co y exclusivo para tas
personas que prestan servicios en las ent¡dades públ¡cas del Estado, asi como para aquellas personas que
están encargadas de su gesüón, del ejerc¡cio de sus potestades y de la prestación de los servicios a cargo
de elasr , la m¡sma que en elTítulo V ha prev¡sto el Régimen D¡sciplinario y el Procedimiento Sancionador;
así como tambén el TÍtulo Vl del L¡bro ldel Reglamento General de la citada Ley, aprobado mediante
Decreto Supremo N" 040-2014-PCM (en adelante el Reglamento), desarrolla todo lo concemiente al
rég¡men disciplinar¡o y sancionador;

Que, el ámbito de aplicación del Rég¡men D¡sciplinario y Sanc¡onador rebrido, se encuentra defin¡do por Ia

D¡rect¡va No 02-201s-SERVIRyGPGSC, denominada 'Rég¡men O¡sc¡plinario y procedimienlo Sanc¡onador
de la Ley N" 30057 - Ley del Servic¡o C¡v¡l'. cuya vers¡ón actual¡zada ha sido aprobada a lravés de la
Resoluc¡ón de Presidenc¡a Ejecutiva N' 092-20lGSERVIR-PE de fecha 21 de junio de 2016 (en adetante
la Dhecliva), establec¡éndose que a parlir del 14 de septiembre de 2014, el rég¡men d¡scipl¡nario y
procedimiento sancionador de la Ley No 30057 será aplicable a los servidores c¡viles y ex servidores de los
regímenes regulados bajo los tlecretos Leg¡slativos N'276, 728, 1057 y Ley N'30057, con las exclusiones
estab¡ecidas en el artículo 90 del Reglamentol

Que, el artículo 92 de la Ley N" 30057, Ley del Servic¡o C¡v¡l y modificatorias, señata que et Se$etario
Técn¡co es elencargado de precalificar las presunlas faltas, documentar la acl¡vidad probatoria, proponer
la fundamentación y administrar los arrhivos emanados del ejercicio de la potestad sancionadora
d¡scipl¡naria de la ent¡dad pública. No tiene capac¡dad de decisión y sus ¡nformes u opiniones no son
v¡nqJlantes y depende la Ofic¡na de Recursos Humanos o la que haga sus veces:

Que, el artfculo 160" del Texto Único Ordenador de la Ley N' 27444, aprobado mediante Decreto Supremo
N' 004-2019-JUS, señala que ala autoidad (...) por propia ¡n¡c¡at¡va o a ¡nstanc¡a de bs administndos,
d¡spone medianle resoluc¡ón ¡ÍecuÍible la acumulación de los ptwdimientos en trám¡te que guaden
clrexión». Al respeclo Morón Urb¡na manifestó que, la acumulación es una solución al princ¡pio de celeridad
para aquellos casos que guarden conexión por el admin¡strado partícipe o por la materia pretend¡df.

Que, en este contexto, de la rev¡s¡ón de los expedientes disc¡plinario, se advierte que en fecha 05 de
setiembre de 2023, el lng. Darwin Cayo Acurio - Gerente de lnfraestructura de la MDSS a través del lnforme
N' 3879-202'Gl-MDSS/DCA pone de conocimiento el lnforme N' 0122-2023-MDSS/SGEO/MUJPM-RO,
en el cual, se poñe de conoc¡m¡ento que la servidora Rossemary Ma.goth Nina Guzman no habria

I Aitículo 1' de Ia L€y N" 30057 - L€y del Servicio Civil

2 Jua¡ Ca¡los, Mo!ón Urbina, Coñeúarios a Ia IEg del Mimiento Ad,Linistratiuo Ceneral - To¡no II- l4ea
cdicióo. L¡ma: Gáceta Juridica SA, 2019, p. 743.
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presentado el infome de confomidad a la Orden de Serv¡c¡o N" 822 -servic¡o de mecán¡ca de suelog-,
as¡mismo, no presento lo requerim¡entos y elsegu¡miento a los requerimientos de contratos de personal; y,

por último no realizo la entrega de cargo correspondienle, hecho que ameritó la conformación del
Expediente N' 1 01 -2023.STPAD.

Que, asim¡smo, el Gerente prec¡tado a través del lnbrme N' 3879-2023€l-f\rOSS/OCA de fecha 27 de
sepüembre de 2023 pone de conocim¡ento el lnbrme N" 001-2023-MDSS/SGEO/LMBM-M, en elcual, la
as¡stente adm¡nistrativo remite el infome de eslado s¡tuac¡onal, bajo los siguientes términos «(...) Sra.
Rossemary Maqoth N¡na Guzmán ( . . .) dejo el puesto de trabajo ds foma intempestiva y sin prcv¡o awso
al rcsidente de obra (...) dejo la documentación en completo desoden y desdas¡frcada, lo que ocas¡ono
refrasos 6, la atención de rcqueñm¡entos: falta de confom¡dad de pago pend¡entes de requeimientos
alend¡dos (...) cuenta @n dÑumentación pend¡ente de tÉm¡te que no me fue puesto de cgn@¡miento,
sellos de ,€.r§€.nal técni,o de obn (...)», hecho que ameritó la conformac¡ón del Expediente N" 1'19-2021
STPAD.

Que, como se puede advert¡r, en ambos exped¡entes disciplinarios precitados existe conexidad, en razón
de que ventilan los mismos hechos, el clral, busca delerm¡nar la presunla responsabilidad admin¡strativa
d¡scjplinaria por parte de la servidora Rossemary Margoth N¡na Guzmán;

SE RESUELVE:

Artículo Primero. - D¡sponer la Acumulac¡ón del Expediente N' 119-2023-STPAD al Expediente N' 101-
2023-STPAO, conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resoluc¡ón.

Artículo Segundo. - Disponer que la Secretaría Técnica del Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo D¡scipl¡nario,
proceda conforme a sus atribuciones establecida en el articulo 92" de la Ley N'30057, Ley del Serv¡c¡o
Civil y su Reglamento.

Articulo Tercero. - Notificar la presente resoluc¡ón a la Secretaría Técnica de Prooedimientos
Adm¡nistrativos D¡sc¡pl¡narios y Gerenc¡a de Recursos Humanos, para su conoc¡miento y lines.

Art¡culo Cuarto. . Encargar a la Ofic¡na de Tecoologia y Sistemas lnfomáticos, la publicac¡ón de la
presente Resoluc¡ón en el Portal lnstituc¡onal www.munisansebast¡an.gob.pe.

REGfsrREsE, corrruNíeuEsE, ctlMpLAsE y ARcHÍvEsE.
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Que, esiando a la recomendación formulada por la Secretaría Técnica del Procedimiento Admin¡strativo
Discipl¡nario, con la faqJltad conbrida por el último párrafo del artlculo 39 de la Ley Orgánica de
Municipalilades N" 27972;
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